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ARTÍCULO DE OFICIO.
Núm.0 753.

GOBIERNO DE PROVINCIA 
d e  l a s Ba l e a r e s .

Diputaciones provinciales.—A d m i ti - 
das las excusas que para eximirse de 
servir los cargos de diputados provin
ciales por el partido de Manacor pre
sentaron en su dia D. Fausto Gual de 
Torrella y D. Ramón Servera, en cum
plimiento de lo que dispone el artículo 
35 de la ley de 8 de enero de 1845, 
he dispuesto que para llenar dichas va
cantes se proceda á nueva elección en 
el espresado partido. En su consecuen
cia este Gobierno ha acordado lo si
guiente:

l .° Las elecciones tendrán lugar 
en los dias 13, 14 y 15 del corriente.

2 .° Para dichas elecciones servirán 
las listas electorales para diputados á 
Corles ultimadas en 20 de octubre pró
ximo pasado á tenor d ■ lo que dispone 
el art. 11 de la citada ley de 8 de ene
ro de 1845.

3 .° Los Alcaldes de los pueblos del 
partido harán publicar con tres dias de 
anticipación así la lista de los electores 
de su respectivo pueblo, como el local 
á donde deban concurrir estos á votar 
lo cual les comunicarán oportunamente 
los Alcaldes de Manacor y Felanilx.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia para co
nocimiento de los electores, bajo el con
cepto de que á continuación se inserla 
la división del partido de Manacor 
aprobada por el Gobierno de S. M. y 
los títulos í° y 3.° de la ley. Me pro
meto que todos los expresados Alcal
des pondrán cuanto esté de su parte pa
ra que la elección se verifique con la 
mayor legalidad, y que los electores 
procurarán con sus votos que los dos 
importantes cargos para cuya provisión 
se les convoca recaigan en personas 

de reconocida inteligencia, honradez y 
patriotismo. Palma 4 de noviembre de 
1858.—José Primo de Ribera.

Pa r t id o  ju d ic ia l  d e  Ma n a c o r .

El distrito electoral de Manacor com
prende los pueblos de

Arta, Manacor, Petra, San Juan, Son 
Servera y Villafranca.

El distrito electoral de Felanilx com
prende los pueblos de

Campos, Felanilx, Monluiri, Porre
ras y Sanlañy.

Palma 4 de noviembre de 1858.— 
Primo de Rivera.

TITULO II.

CUALIDADES n e c e s a r ia s pa r a  s e r  d ipu 
t a d o PROVINCIAL.

Art. 7.° Para ser Diputado pro
vincial se necesita:
l .° Ser español mayor de veinte y 

cinco años.
2 .° Tener una renta anual proce

dente de bienes propios que no baje de 
8.000 rs. vn., ó pagar 500 de contri
buciones directas. En los partidos don
de no haya 20 personas que tengan es
tos requisitos, por cada diputado que 
deban nombrar se completará el núme
ro con los mayores contribuyentes que 
se hallen inscritos en las listas de ele
gibles para los Ayuntamientos del par
tido.

3 .° Residir y llevará lo menos dos 
años de vecindad en la provincia, ó te
ner en ella propiedades por las cuales 
se paguen 1.000 rs. de contribuciones 
directas.

Art. 8." No pueden ser diputados 
provinciales:

l .° Los que al tiempo de las elec
ciones se hallen procesados criminal
mente.

2 .° Los que por sentencia judicial 
hayan sufrido penas corporales aflicti
vas ó infamatorias y no hubieren ob- 

| tenido rehabilitación.

3 .° Los que se hallen bajo la in
terdicción judicial por incapacidad físi
ca ó moral

4 .° Los que estuviesen fallidos, ó 
en suspensión de pagos ó con sus bie
nes intervenidos.

5 .° Los que estén apremiados co
mo deudores á la Hacienda pública ó 
á los fondos de la provincia como se
gundos contribuyentes.

6 .° Los que sean administradores 
ó arrendatarios de fincas de la provin
cia y sus fiadores.

7 .° Los contratistas de obras pú
blicas de la misma y sus fiadores.

8 .° Los que perciban sueldo ó re
tribución de los fondos provinciales ó 
municipales.

9 .° Los jueces de primera instan
cia, los Secretarios y demas emplea
dos de los Gobiernos políticos, los Con
sejeros provinciales, los Contadores, 
Administradores, Tesoreros y demas 
empleados en la recaudación, interven
ción y distribución de las rentas pú
blicas, los Ingenieros civiles y los en
cargados de montes en las provincias 
donde se hallen destinados.

Art. 9.° Podrán excusarse de acep
tar el cargo de Diputados provinciales:

l .° Los (pie habiendo cesado en él 
fueren elegidos, no mediando el hueco 
de una renovación.

2 .° Les sexagenarios ó físicamente 
impedidos.

3 .° Los Senadores y Diputados á 
Cortes, y los individuos de Ayunta
miento, hasta un año después de ha
ber cesado en sus cargos.

4 .° Los funcionarios de Real nom
bramiento que pueden ser elegidos.

5 .° Los que al ser elegidos no es
tén avecindados en la provincia.

TITULO III.

DEL MODO DE HACER LAS ELECCIONES.

Art. 10. La elección de Diputados 
provinciales so hará en virtud de Real 
convocatoria cuando haya de ser gene

ral; y en virtud de orden del Gefe po
lítico de la provincia cuando sea par
cial solamente.

Art. 11. Los Diputados provincia
les serán nombrados por los mismos 
electores que elijan los Diputados á 
Corles, sirviendo al efecto las mismas 
listas con las últimas rectificaciones que 
en ellas se hubieren hecho.

Art. 12. El Gefe político cuidará 
de la publicación de dichas listas para 
conocimiento de los electores y las re
mitirá oportunamente á los Alcaldes de 
los pueblos cabezas de distrito elec
toral.

Art. 13. El Gefe político, tan lue
go como se publique esta ley, proce
derá, si el número de electores ó la 
demasiada extensión de los partidos ju
diciales lo exigiese, á dividirlos en los 
distritos electorales que mas conven
ga, y señalará para cabezas de distrito 
los pueblos donde mas fácilmente se 
pueda ir á volar. Hecha esta división, 
la pasará al Gobierno para su aproba
ción. Si no hubiese necesidad de divi
dir algún partido judicial en distritos 
electorales, la elección se hará sola
mente en la cabeza del parí/do.

Art. 14. Aprobada jor e\ Gobier
no la demarcación de los distritos elec
torales, servirá para todas las eleccio
nes sucesivas, no pudiéndose hacer va
riación alguna sin que la apruebe tam
bién el Gobierno en virtud de expe
diente queso formará al efecto.

Art. 15. El primer dia señalado 
para la votación se reunirán los elec
tores á las nueve de la mañana en el 
sitio designado con tres dias de antici
pación por el Alcalde de la cabeza del 
distrito, y bajo ia presidencia del mis
mo Alcalde ó de quien haga sus veces.

Art. 16. Para la constitución de 
la mesa se asociarán al Alcalde, Te
niente ó Regidor que presida, dos elec
tores nombrados por el mismo de en
tre los presentes. Los electores que 
concurran en el primer dia y primera 
hora de votación, entregarán al Pro- 

¡ sidente una papclcia, que podrán lie-
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var escrita ó escribir en el acto, en 
la cual se designarán dos electores pa
ra Secretarios escrutadores. El Presi
dente depositará la papeleta en la urna 
á presencia del elector. Concluida esta 
votación se verificará el escrutinio, y 
quedarán nombrados Secretarios escru
tadores los cuatro elec ores que ha
llándose presentes al tiempo del escru
tinio hayan reunido á su favor mayor 
número de votos. Estos Secretarios con 
el Alcalde, Teniente ó Regidor Presi
dentes, constituirán definitivamente la 
mesa.

Si por resultado del escrutinio no 
saliese el número suficientes de Secre
tarios escrutadores, el Presidente y los 
elegidos nombrarán de entre los elec
tores presentes los que fallen para com
pletar la mesa,

En caso de empate decidirá la suerte.
Art. 17. Constituida la mesa em- 

pezavá la votación, que durará tres 
días, á no ser que antes hubiesen dado 
su voto lodos los electores del distrito. 
La votación será secreta.

El Presidente entregará una papele
ta rubricada al elector; este escribirá 
en ella dentro del local y á la vista de 
la mesa, ó hará escribir por otro elec
tor, el nombre del candidato ó candida
tos; y el Presidente introducirá la pa
peleta en la urna delante del mismo 
elector, cuyo nombre y vecindad se 
anotarán en una lisia numerada.

Arl. 18. Las operaciones electora
les empezarán á las nueve de la maña
na y terminarán á las dos de la tarde.

Art. 19. Luego que se concluya 
la volacmn de cada día, el Presidente 
y los Secretarios harán el escrutinio 
de los votos, leyendo en alta voz las 
papeletas, confrontando el número de 
ellas con el de los volantes anotados 
en la lista, y extenderán del resultado 

el acia correspondiente.
Arl. 20. En todo escrutinio leerá 

el Presidente en alta voz las papeletas, 
y del contenido de ellas se cerciorarán 
los Secretarios escrutadores.

Arl. 21. Cuando las papeletas con
tengan mas nombres que los precisos, 
serán nulos los votos dados á los úi limos 
sobrantes; pero valdrán los de las pa
peletas que contengan menos nombres 
que los precisos.

Arl. 22. Terminado el escrutinio, 
y anunciado el resultado á los electo
res, se quemarán á presencia del pú
blico todas las papeletas.

Art. 23. Antes de las nueve déla 
mañana del día siguiente se fijará en la 
parle exterior del edificio donde se ce
lebre la elección, la lista nominal de 
todos los electores que hayan concur
rido á volar el dia anterior, y el resú
men de los votos que cada uno haya 
obtenido.

Arl. 24. Al dia siguiente de ha
berse acabado la votación, y á la hora 
de las diez de la mañana, el Presiden
te y Secretarios formarán el resúmen 
general de votos, y extenderán y fir
marán el acia de todo el resultado, ex
presando el número total de los elec
tores que hubiere en el distrito, el 
número de los que han tomado parle 
en la elección, y el de los votos que 
cada candidato haya obtenido. Copia 
autorizada de esta acta se remitirá al 
Gefe político de la provincia.

Cuando la elección se hubiere hecho 
solamente en la cabeza del partido ju
dicial, se proclamará Diputado provin
cial desde luego al que hubiere obteni
do mayor número de votos; pero el 
escrutinio de que habla el párrafo an
terior, se hará ante el Ayuntamiento 
pleno del mismo pueblo, en la forma y 
bajo la presidencia que se determina 

en el art. 26.
Arl. 25. El Presidente y los cua

tro Secretarios nombrarán de entre 
ellos mismos un comisionado para que 
lleve á la capital dei partido copia cer
tificada del acta del distrito, y asista al 
escrutinio general de votos. El acta 
original quedaní en el archivo del 
Ayuntamiento.

Art. 26. Esto escrutinio general se 
hará ante el Ayuntamiento pleno de la 
cabeza del partido, á los seis dias de 
haberse concluido las elecciones en los 
distritos electorales; presidirá el Gefe 
político ó la persona que designe, y ha
rán de escrutadores los dos comisio
nados que sean al efecto elegidos. Si 
por enfermedad, muerte, ó por cual
quiera otra causa no concurriese algún 
comisionado, se remitirá la copia cer
tificada del acta que le corresponde al 
Presidente, el cual la presentará á lajun- 
tapara que se verifique el escrutinio.

Arl. 27. En los pueblos donde hu
biere varios partidos se hará el escru
tinio general de todos ante el Ayunta
miento pleno del mismo pueblo; pero 
con separación unos partidos de otros.

Arl. 28. Hecho el resúmen gene
ral de los votos por el escrutinio do las 
acias de los distritos electorales, el Pre
sidente proclamará Diputado al candi
datoque hubiese obtenido m yor nú
mero de votos, decidiendo la suerte en 
caso de empate.

Arl. 29. El Presidente y escruta
dores en cada distrito electoral y el 
Presidente y comisionados de la Junta 
general de escrutinio, resolverán cada 
dia definitivamente y á pluralidad de 
votos cuantas dudas y reclamaciones se 
presenten,expresándplásjen el acia, co
mo igualmente las resoluciones que 
acerca de ellas se hubieren acordado.

Art. 30. La Junta de escrutinio no 

tendrá facultad para anular ninguna 
acta ni voto; pero podrá dejar consig
nadas en su acta las reclamaciones ó 
dudas que sobre este punto se presen
ten, y su opinión acerca de las mismas.

Art. 31. El acta original se depo
sitará en el archivo del Ayuntamiento 
de la cabeza de partido; y una copia 
certificada de ella se pasará al Gefe 
político.

Arl. #2. El Gefe político, oido el 
Consejo provincial, si no hubiere re
clamaciones atendibles, y hallare arre
glada la elección, extenderá el nombra
miento corréspondieqgl' los que ha
yan resultado Diputados, y se lo co
municará para su conocimiento.

Art. 33. Si el Gefe político, oido 
el Consejo provincial, hallare nulida
des en la elección, ó si hubiere recla
maciones contra su validez, pasará lo
dos los documentos con su informe al 
Gobierno, el cual declarará si es váli
da dicha elección, ó si ha de verificar
se de nuevo en lodo ó en alguna de sus 
parles.

Arl. 34. El Gefe político, de acuer
do con el Consejo provincial, decidirá 
si el Diputado electo tiene ó no las cua
lidades que para este cargo exige la 
presente ley, y en la misma forma fa
llará también sobre las solicitudes de 
exención. De estas resoluciones po
drán los interesados apelar al Gobier
no, quien resolverá definitivamente.

Art. 35. El Diputado que fuese 
elegido por dos ó mas partidos, optará 
por uno de ellos: en los demas se pro
cederá á nueva elección para su reem
plazo. También se procederá á nueva 
elección siempre que un Diputado ce
se, por cualquier motivo, en el desem
peño de su encargo; fuera del caso en 
que solo fallen seis meses para renova
ción ordinaria.

PALMA -IMPRENTA DE PEDRO JOSÉ GELABERT;
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